Araceli Brizzio de la Hoz

Recomendaciones del Comité y comentarios

Araceli Brizzio   UV   

Protección Legislativa
10. Recomendación del Comité para que el Estado Parte (México) continúe con la reforma legislativa, federal y estatal que esté adecuada con los principios de la CDN y refleje su enfoque integral,

En el año 2000 se dio la reforma al Artículo 4° constitucional, elevando el concepto del Interés superior del niño (Art.3 de la CDN) al texto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconociendo a niños, niñas y adolescentes como sujetos de derecho y no como objeto de protección.
Comentario.


Esta reforma, como una propuesta de adecuación a la CDN dio lugar a la aprobación de la ley nacional reglamentaria del Artículo 4° llamada “Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes” vigente desde el 30 de mayo del año 2000.

Estas adecuaciones no se han logrado cabalmente en esta ley ni a nivel local y por lo mismo, aún impera la concepción de la infancia derivada del modelo de la situación irregular.


Un caso concreto de la resistencia al cambio es el de los legisladores en el estado de Veracruz, quienes durante los dos sexenios pasados, argumentaron que Veracruz es un estado libre y soberano. Por lo tanto, el criterio de los legisladores es que no tienen que acatar el artículo 133 Constitucional en la ley interna. Interpretación que es errónea. 


Los legisladores en Veracruz  bajaron la edad de imputabilidad de 18 años a 16 y aprobaron la Ley de Asistencia Social y Protección de niños y niñas del Estado de Veracruz  (8 de septiembre de 1998) Ley que está inscrita en el Modelo de Situación irregular y que si bien menciona 11 derechos de niños y niñas,  en su contenido no hace mención a la CDN.


La ley mencionada presenta graves errores, tanto en su estructura como en su contenido. Por ejemplo, “CAPÍTULO TERCERO. De sus derechos y prerrogativas
.   La interpretación de acuerdo a esta redacción, es que los niños tienen derechos y privilegios. Siendo precisamente, que los derechos no son privilegios. (p.2 de la ley)

TÍTULO TERCERO. CAPÍTULO OCTAVO. De la adaptación social y tutela de niños y niñas en conflicto con la Ley Penal. (se basa, como lo dice su nombre, en la Asistencia Social y en el modelo tutelar.  Además la mezcla con una ley penal inexistente para adolescentes)


TITULO CUARTO. CAPITULO PRIMERO. Artículo 66. Los niños y niñas menores de dieciséis años de edad son inimputables. 

Los principios de presunción, proporcionalidad y de confidencialidad no se aplican, o no existen para las personas menores de edad.  Tampoco hay un proceso, ni garantías individuales para niños y adolescentes. Continúan con la estructura administrativa, que aplica medidas indeterminadas, criterios de peligrosidad y dan gran peso a los estudios de  personalidad. 

En el caso de los niños indígenas, no existen traductores bilingües que los apoyen.


Sólo hay un Centro de Observación y Adaptación para niños y niñas, en el municipio de Banderilla, que colinda con el de Xalapa. En los 209 municipios restantes del Estado no existen lugares destinados para la detención de menores de edad, por lo que son  detenidos junto con los adultos. Los custodios son los mismos que cubren las guardias en el cerezo de Pacho, para adultos. Privan de su libertad a niños desde los 7 años, pero algunos entran de 6. 


Esta ley está completamente alejada de cumplir los criterios de protección de la CDN, así como otros instrumentos internacionales de la Doctrina de protección integral. 
16. Recomendación del Comité. “que el Estado Parte adopte reformas legislativas, tanto a nivel federal como estatal, para elevar e igualar le edad mínima legal de niños y niñas para contraer matrimonio”
Comentario.


En tanto las personas menores de edad no se consideran ciudadanos, ante la ley, están sujetos a la tutela del Estado y/o de sus padres. Esto aplica también para el caso de contraer matrimonio y también para la maternidad/paternidad o el Derecho (aún inexistente en México) para ejercer libremente su sexualidad. 


Además de homologar la edad y la equidad de género –EN REUNIONES CON JOVENES- SE HA ARGUMENTADO LA NECESIDAD DE CONTEMPLAR EN LA LEGISLACIÓN EL DERECHO de aceptación EXPRESO DE AMBOS CONTRAYENTES. Esto se refiere a que, si bien los padres pueden dar el consentimiento para que se casen sus hijos, en el caso de las jóvenes, aún persiste la costumbre (en algunas zonas rurales) de venderla al cacique o a otra persona. Por lo mismo, el consentimiento expreso de ambos contrayentes –en el caso de ser menores de edad- y con mayor razón si la muchacha es menor de edad o aún no tiene la edad límite para contraer matrimonio- y el futuro cónyuge tenga una diferencia considerable de edad y de situación económica. Motivo para alertar la desconfianza y procurar proteger los derechos de la adolescente. Esta situación de venta y regalo, es más común de lo que pudiera pensarse, en el área rural y aún urbana.
18. Recomendación Aumentar las medidas para prevenir las desigualdades sociales y económicas …
Comentario


El grupo de la infancia, es en sí, un grupo vulnerable, siempre subordinado,  a  los adultos, padres y  autoridades (maestros, policías, empleadores, etc)


Tal vez no sea pertinente el criterio de la vulnerabilidad de la vulnerabilidad para explicar la exclusión social de la infancia-adolescencia.

En el Programa de Acción 2002-2010  cambiaron las categorías con respecto al Programa de Acción 1990-2000. 5. Protección integral para niñas, niños y adolescentes en circunstancias especialmente difíciles: Niñas y niños en situación  de calle y otra categoría se refiere a Niñas y niños trabajadores.

En las nuevas categorías no se menciona  la venta, secuestro y retención ilícita de niños, niñas y adolescentes.
19. Recomendación Mayores esfuerzos para asegurar la puesta en práctica de los principios del “Interés superior del niño” y del “derecho a expresar sus opiniones” especialmente sus derechos para participar en su familia, escuela, dentro de otras Instituciones y en la sociedad en general. Estos principios también deben reflejarse en todas las políticas y programas relacionados con la niñez.(Art.3 y Art.12 de la CDN)
Comentario.


Si bien ya se ha elevado “el interés superior del niño” al artículo 4° Constitucional, la frase aún no se ha reflejado en la población, en general, como uno de los ejes fundamentales de la CDN y por lo mismo, continúa la percepción tradicional de considerar al niño,a, como objeto de protección (principalmente, de la asistencia social focalizada) La difusión que hacen, principalmente algunas ONG’s no es suficiente. La que hace el gobierno también es insuficiente y no crea conciencia pues  son spots en medios de comunicación con mensajes parciales, discontinuos y repetitivos en el discurso. No cumplen, ni mínimamente, la filosofía de la CDN y el criterio de derechos humanos específicos, integrales.

Por otra parte, en el país hay un déficit de ONG’s que se dediquen a la promoción, defensa y difusión de los derechos de la CDN. Muchas organizaciones  y autoridades, creadas con un mandato asistencial, utilizan su lenguaje, vacío de contenido. Algunas organizaciones entienden, tal vez, su importancia y pocas, muy pocas la incluyen en sus acciones.


A 15 años de que México ratificó la CDN, sin lugar a equivocación, aproximadamente un 90% de la población la desconoce, total o parcialmente y también le dan interpretaciones conceptuales erróneas, producto, precisamente, del desconocimiento.


UNICEF, el Observatorio y el Programa infancia de la UAM son excepciones. Aún la Red por los Derechos del niño, difunde documentos que promocionan el “Trabajo infantil, digno y sin explotación” con un discurso ideológico por demás preocupante y en franca violación a los Derechos (irrenunciables) de los niños.


El Sistema para el Desarrollo integral de la Familia (DIF) hace su esfuerzo, acuerdo a lo que le permite su estructura y presupuesto (situación que si cambiara, evitaría desgaste presupuestal y humano)  El DIF ha sido incapaz de aplicar sus programas en los 2,435 municipios en el país. Tanto su mandato como la estructura podrían beneficiar más al país, si se transformaran. 


Aún no se ha diseñado la Política Pública de la infancia-adolescencia en México, que se inserte en el Plan Nacional de Desarrollo y aterrice en programas y proyectos específicos, que protejan los Derechos de 40 millones aproximadamente de niños, niñas y adolescentes. Lo que han creado son políticas sociales, sectoriales. Que  además, redundan en el criterio de la situación irregular.

29. Recomendación. El Comité recomienda al Estado Parte que tome medidas efectivas para proteger a los menores pertenecientes a grupos indígenas en contra de la discriminación y garantizar su disfrute de todos los derechos como se reconocen en la CDN.

Comentario: La complejidad de este apartado es similar al anterior (y a todo lo relacionado con la vigencia de los Derechos de la infancia-adolescencia. Tan sólo en  el Estado de Veracruz existen 12 grupos étnicos con sus lenguas y variantes, en 88 municipios (pobres, remotos y aislados)


Existe el proyecto de traducir la CDN en castellano y las lenguas hablantes en el Estado. Se cuenta con un primer manual bilingüe castellano/totonaco, publicado y presentado en forma de taller, en la ciudad de Papantla, ante las autoridades, los maestros bilingües, alumnos y padres de familia. Financiado por UNICEF y apoyado por la Universidad Veracruzana, como un proyecto de Araceli Brizzio de la Hoz, coordinadora e investigadora de tiempo completo y el Maestro Crescencio García Ramos, Antropólogo lingüista, traductor y Presidente de la Academia de Lenguas de Veracruz. Están traducidos, sin publicar (por falta de fondos) los manuales de Náhuatl, variante de Acayucan y Náhuatl variante de Zongolica.   
30. Recomendación.  …El Comité mantiene su preocupación en cuanto a que la explotación económica es uno de los principales problemas que afectan a la niñez en el Estado Parte.  En particular, al Comité le preocupa que el Estado Parte, en su segundo informe periódico, considere en la categoría de “niños trabajadores” solamente a los “niños de la calle”El Comité es de la opinión de que este concepto erróneo, afecta el alcance y la clara percepción de dicho fenómeno social. Al respecto, el Comité se mantiene especialmente preocupado por el hecho de que un gran número de niños aún participan en algún tipo de actividades laborales, en especial dentro del sector informal y la agricultura. A la luz de Inter.-alia, artículos 3 y 32 de la Convención, el Comité recomienda que el Estado Parte reconsidere su postura con respecto al trabajo infantil. La situación de los y las menores involucrados en trabajos riesgosos, especialmente en el sector informal, merece especial atención. Más aún, el Comité recomienda que las leyes del trabajo infantil se refuercen, los inspectores del trabajo infantil se fortalezcan y que se impongan castigos en caso de violación. El Comité recomienda que el Estado Parte considere la búsqueda de asistencia técnica del IPEC, desarrollado por la OIT. El Comité invita al Estado Parte a que considere el ratificar la Convención No.138 de la OIT referente a la edad mínima para ser aceptado en un empleo y la nueva Convención No.182 de la OIT sobre la eliminación de las peores formas de trabajo infantil. 
Comentario:


La categoría de niños trabajadores comprende diversos obstáculos que impiden – de entrada- el planteamiento de políticas y programas que lleven al cumplimiento –efectivo- de la protección integral de sus derechos.  En la investigación social se dice que en la forma de prefigurar el planteamiento de un problema, se vislumbra su solución

 
Así, en el caso de los niños trabajadores, diferentes lecturas del problema, hacen más complejo su conocimiento y lejana su solución. ¿Qué hacemos con los niños trabajadores?  Y cómo compatibilizamos esta exclusión social con sus derechos humanos en tanto personas en desarrollo?  
· Concepción confusa generalizada, del problema. Se argumenta, igual que en el caso del maltrato infantil, que es un problema histórico, arraigado en las tradiciones culturales de hace 4 siglos. La respuesta es la misma. Los avances y luchas sociales culminaron en el Siglo XX en la Convención sobre los Derechos del Niño, entre otros. Y es a partir de este cambio social, conceptual, que fundamenta nuestro análisis social (que no se presenta ) 
· lectura errónea de documentos oficiales (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley Federal del Trabajo, Convención sobre los Derechos del Niño, los Protocolos Facultativos, la Convención de Belem de Pará, la abolición de la esclavitud Los Convenios 138 y 182 de la OIT.

· Regularmente se menciona en los estudios que “el trabajo infantil está prohibido en México” lo cual es un error. 
· La Constitución menciona: “Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de catorce años. (PUNTO Y SEGUIDO) Los mayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán como jornada máxima la de seis horas” 
  En este artículo para menores de edad, se plasma claramente, la prohibición a la utilización (trabajo infantil) y la reglamentación (trabajo de adolescentes) Con frecuencia la lectura de los estudiosos engloba las dos categorías
· Para el incumplimiento de este artículo, la Ley Federal del Trabajo menciona: “Artículo 995. Al patrón que viole las normas que rigen el trabajo de las mujeres y de los menores, se les impondrá multa por el equivalente de 3 a 155 veces el salario mínimo general, calculado en los términos del artículo 992” entre otras sanciones, por ejemplo la aplicada a los patrones que no permitan que el trabajador doméstico asista a la escuela primaria.
· La Ley Federal del Trabajo retoma en su Artículo 22, la fracción III del Artículo 123 constitucional.
· El Artículo 5° de la Ley Federal del Trabajo menciona “Las disposiciones de esta Ley son de orden público, por lo que no producirá efecto legal ni impedirá el goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la estipulación que establezca: I. Trabajos para niños menores de catorce años:… 
· Artículo 8° Trabajador es la persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado…Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana, intelectual o material, independientemente del grado de preparación técnica requerido por cada profesión u oficio” 
· México es el único país latinoamericano que PROHIBE UTILIZAR EL TRABAJO DE LOS MENORES DE 14 AÑOS y ante dicha prohibición no es válido el  permiso de ninguna autoridad o familiar.
· Para el caso de adolescentes que no hayan terminado su educación obligatoria, se aceptan permisos excepcionales cuando haya compatibilidad entre los estudios y el trabajo. Sin embargo, esto no se cumple. Los adolescentes trabajan aún sin el permiso. Y es absurdo que la misma ley les imponga doble jornada siendo menores de edad y no haga lo mismo para empleados u obreros adultos. La capacitación que obliga la ley se da durante la jornada de trabajo.
· Con respecto a los inspectores del trabajo de menores, esto se refiere solamente a los que tengan más de 14 años y que su trabajo responda a la reglamentación de la ley. Aunque generalmente no se cumple, ya que el empleador les paga salarios que no llegan al mínimo y generalmente, sin prestaciones 
· Para el trabajo de los menores de 14 años -el Trabajo infantil- no existen inspectores. No está prevista esta figura ni en el ámbito estatal ni en el federal.

Con base en las características anteriores, concibo el “Trabajo infantil como las actividades que realizan las personas menores de 14 años para empleadores o clientes, en calidad de subordinados, con el objetivo de obtener un ingreso que les permita cubrir las necesidades vitales de ellos mismos o de su familia, en oposición al goce de sus derechos humanos. La utilización de este trabajo está prohibida por la Constitución,  por la Ley Federal del Trabajo, el Convenio 182 y el 138 de la OIT.
· Permitir el trabajo de los niños en los casos que sea compatible con sus estudios, es imponerles una doble jornada, doblemente violatoria de la ley y de su derecho a ser niño. 
· La tendencia o confusión de llamar Trabajo infantil hasta los 18 años incumplidos, corresponde a la lectura del concepto NIÑO de la Convención. Sin embargo, en su artículo 32 se recomienda establecer edades mínimas.
· Desprecio por el cumplimiento de las leyes.

· Desinterés y desconocimiento de las autoridades, organismos internacionales y algunos estudiosos  del problema. Se conocen pocos especialistas.

· Durante más de 20 años los recursos humanos y financieros del DIF y algunas ONG’s se han dirigido a los estudios descriptivos, de los niños en y de la calle, con resultados vistos con el cristal de ideologías reforzadoras del modelo neoliberal. Centran el “fenómeno” en la desintegración familiar, el alcoholismo y la consecuente pobreza. La colaboración económica de los niños a sus familias se interpreta como: “para que se enseñen a trabajar” “para que no estén de flojos” “porque tienen necesidad de ayudar a su familia” “para que se compren sus cosas de la escuela” (todas las explicaciones violan los derechos integrales de los niños)
· Siguiendo la inercia de la confusión del problema, el DIF y UNICEF han elaborado varios registros y censos del Trabajo de los niños en 100 ciudades. El último informe presentado en el 2004, conservando los mismos errores conceptuales y presentando datos cuantitativos ya conocidos, con poca confiabilidad debido principalmente a la inconsistencia de las categorías. La seriedad del estudio y el esfuerzo realizado merecen una valoración positiva- 
· Llama la atención de este informe que a los niños que trabajan como empaquetadores en los tiendas comerciales, se les ubica como un trabajo en espacio público, lo cual es un error, ya que esos negocios tienen dueño, pertenecen a capital privado, explotador de niños. El patrón aún disimulado, les designa las cajas y turnos, reglas de trabajo permisibles y no, los niños compran, por instrucciones del patrón su gorra y mandil con el emblema de la empresa. Les exigen calificaciones con promedio de 8 y si no acatan las disposiciones, los corren.
· El reciente estudio del Trabajo infantil en México 1995-2002 publicado por INEGI  también presenta aspectos ambiguos. Menciona “…es pertinente recordar lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos sobre la materia: los niños menores de 14 años no deben trabajar y en el caso de las personas de 14 o 15 años, la jornada diaria no debe exceder de 6 horas diarias en trabajos ligeros y no peligrosos; cualquier otro tipo de trabajo o una jornada mayor a dicho número de horas queda estrictamente prohibido para las personas de ese rango de edad” (p.54) Sin duda, es una lectura sesgada de la Constitución
· En esta publicación se crean categorías cuestionables, como considerar las tareas domésticas en sus propios hogares, como actividad económica. En otro párrafo cito “En general, en el país uno de cada seis niños y niñas con edades entre 6 y 14 años de edad desempeña un trabajo. Una cuarta parte de la población infantil que realiza alguna clase de trabajo, sea este económico o doméstico, no asiste a la escuela. Además, la mayor proporción del trabajo económico infantil no obtiene remuneración”  Publicación muy interesante, con datos poco confiables. Además, INEGI hasta febrero del 2005 estuvo incluyendo en sus estadísticas de empleo, la PEA desde los 12 años, a pesar de la prohibición al uso del trabajo de los menores de 14 años. 
· El trabajo infantil se encuentra tanto en el sector formal –el establecido que paga impuestos- y emplea niños en forma clandestina, como en el informal –que no paga impuestos- en ambos casos se ubica, principalmente en comercio y servicios y también en el sector primario, en la agricultura (corte de café, de caña, gitomate, mango, naranja, cebollin,. . Prácticamente el trabajo infantil se encuentra en todos los lugares imaginable e inimaginables, en forma visible e invisible, en forma esporádica o permanente  

· El uso y destino de los ingresos producto del trabajo infantil, contempla siempre  necesidades vitales, ropa, útiles, medicinas, apoyo a la canasta básica, etc. 

· En pocas palabras, la función social del Trabajo infantil es cubrir con sus ingresos, la parte no pagada del salario real del obrero. El salario mínimo está pagado por debajo de su valor real. Y quién cubre ese hueco en la economía familiar? Las mujeres y los niños.   

· Las leyes en México en materia del Trabajo infantil son avanzadas pero ninguna ley por sí misma superará la conciencia social y la voluntad política. 
· El trabajo infantil no es un problema de todos los países, tanto de países con economías del primer mundo como del tercero. Es específicamente problema de los países pobres. En los países europeos los niños que trabajan, generalmente no son originarios de ese país, sino emigrantes. Y son casos particulares, no problema social, al contrario, en nuestros países ese trabajo de los niños constituye un problema social –desatendido- 
31. Recomendación del Comité a la luz de los artículos 37, 39 y 40

Comentario: Las recomendaciones todas pertinentes, deberían contemplar además, la homologación de la ley nacional con las leyes locales, de que el personal del sistema de justicia de adolescentes (lo juvenil abarca menores y mayores de edad) sea específico y capacitado sólo para menores de edad, jueces, elementos policiacos, custodios, medios de comunicación,  etc. (Estos últimos no protegen la identidad de los niños que son víctimas de algún problema y tampoco cuando ellos cometen o son acusados de cometer un delito. Publican fotografías, nombres y dirección. En contra de preservar su vida privada Art. 21 

Este personal especializado debería tener actualización permanente, tener empleos de base con el propósito de que no sean removidos o despedidos en cada cambio de administraciones políticas.

INFORME SRE
5, 9 y 10 Homologar estas leyes a nivel estatal.

11.  Se dice que la mayor parte de la violencia contra los niños es originada en el hogar y/o en la familia, se han promulgado nuevas leyes de asistencia y prevención de la violencia intrafamiliar en 18 entidades federativas (faltarían 11) que constituyen el marco administrativo la atención a este problema. Además, en 16 códigos penales estatales ya se define la violencia intrafamiliar como un delito

Comentario.


Si bien estas leyes representan un avance, no todos los estados las tienen. 


Por otro lado, la información conocida hasta la fecha y las investigaciones sobre violencia intrafamiliar, necesariamente nos llevan a la conclusión que el problema está en la familia, lo cual se inexacto. Esta es la información visible. Es el mismo caso del maltrato infantil. Las investigaciones se hacen en la familia y resulta la familia como única maltratadota.


No se toma en cuenta la violencia (incluido el maltrato) en las instituciones (escuelas, hospitales, casas hogar, internados, guarderías, Consejos tutelares, etc.) y violencia social.

Es urgente ampliar el concepto de violencia (y maltrato) de niños y niñas, para conocer en la medida de lo posible, el universo de este problema.


En el estudios, publicado en la revista de la Comisión Estatal de Derechos Humanos
.  Uno de los aspectos a rescatar se refiere a la dinámica de violencia, la cual años atrás se ubicaba preferentemente en el ámbito privado, la familia, pasando en las últimas décadas a conformar un amplio panorama en el ámbito público: en las calles, espectáculos, asaltos, secuestros, corrupción, vividos y difundidos a través de los medios de comunicación,  etc. Violencia que no se restringe al ámbito familiar y que se recicla y alimenta una a otra constantemente.


Igualmente, el maltrato infantil se restringe a una concepción oficial de hace 30 o 40 años, que actualmente es obsoleta, pues no existían los Derechos de la CDN. Sin embargo, persisten reminiscencias tradicionales que no se apegan a derecho.


Si bien se han creado recientemente leyes para la protección de los Derechos de niños, niñas y adolescentes, se sigue utilizando el término “menores” característico de la doctrina de la situación irregular. 


Por otro lado, la ley si no se difunde y aplica, queda en letra muerta.

CUANDO LA LEY ES INCUMPLIDA, LA DEMOCRACIA ES INACABADA

Marzo 3 del 2005
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� Prerrogativa es igual a privilerio.


� Título Sexto.Del Trabajo y de la Previsión Social. Artículo 123, III. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Secretaría de Gobernación. México 10ª edición. 2003


� Brizzio de la Hoz Araceli. El maltrato de niños, niñas y adolescentes en el contexto de la violencia familiar, institucional y social. CDHVER. Revista Nueva época. 2003
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